
I 

1158.(" 

a(~qui. 

d~ 

Salita Fe 

úm. 

la 

lJl-l.ie~ 

bre' 

1" 

puoden soz -

le-

la 

aüo 

la 

-' 

negro-

Dirce-

GIl la Di

19GL 

apel do- __ _ 

blica para 
lel año en 

l'[l la pro- _: 
documcn PUBLICACION' OFICIAL 

lt'tol, etc.; 
de Rt.'gis- lOíEfARTAMíENTO EjiE~UT~VO 

Intendente Municipal 
,~ pueden ~i ~RNAN M. G~ [{{AILT 
'uno en 

Secretario de Hacienda y Adrninist?'ación Secreta-rio de Salud PúblicaSanta pf" 
Dr. OSVALDO JUAN TOVO Dr. RAUL M. RABANAQUE CABALLERO 

Secretario de Obras Públicas y Urbanismo Sccretario de Abastecimiento y Policía lIIunic'ipal 
h 1961. Arq. JORGE W. GOMEZ PINEDA Sr. JORGE ALFREDO PJ3RAZZA 

Secretario ele Cultura y Acción Social 
Dr. ALDO ARMANDO COCCA 

" etc. Il"t CONCiEjO DlEl~~fERANT1E 
Presidente 

ROBERTO ETCHEPAREBORDA 

blica ]Jara Vice-Presidente 1." Vice-Presidente 2.· 
o del ARMANDO P. U. PARom JOSE LUIS PENA 

" pa ra 
Secretario Secretario 

coiJol des- HECTOR FERREYRA FELIX J. ZOLEZZI 

AÑO XXXV MARrE::; 2 DI<: [\H,YO VE 1<,161 No. 11581 

JI) llladl~ 

Itiuo a la 
ABOY, CAMILO 


para va-
 BUFFONE, ATIUO 
BUSACCA, SALVADOR F. 
CANEVARO, HECTOR 
COLOlv1BO. RODOLFO G.'s pueden 

WALTER V. 
1-lgUIlO en CUEL.LO, NICOLAS 

D'f\NGELO. EDUARDO A.ros, Santa 
PEÑA, ALCl1~.A 

CONCESlON N,- 3SB1c ]\)1" 1 
T_ARIFA REDUCIDA 

CCNCESION N9 5524 
FRANQUEO PAG.e..DO 

COSTANZÁ. 

DE LA 

Ooncejales 
GARIBALDI, FRANCISCO D. lB. OLIVERA, JOSE MARIA 
GONZALEZ ANSEMIL, JOSE POUNO, HECTOR 
GONZALEZ LOPEZ, JULiO RAVINA, ARTURO L. 
lGLESIAíl, ISRAEL REY, ERi'-rcSTO 
II;;¡lGO CARRERA, HECTOR RlU, PEDRO CARLOS 
LIBONATT1, LUIS SOTO, MANUEL A. 
MAlO,OSCAR TEMPRA, ITALO 
MANCINI, FRANCISCO A. VASQUEZ, ADOLFO V, 
MORAN, FRANC!SCO M. VEZZA, ALFREDO 

,tEGISTRO DE LA PROPIEDAD \ 

UTTEL:3CTUAL 672253 
~__~~_________l 

http:lJl-l.ie


L 

) 

L' 

1 

Núm. l' 581 

la jurisCiÍc· 
es del inci

que el per
fuera de la 

inalidac1 es

'3d que por 
iato :.t cono-

zona para 
sugel'enciíJ, 

lal'a el ser
que le hu

irdenes. 
foi'TIla de 

en especial 

:io lo pel'lui
'íOClO no ma
lS fu:nciollcs 
oras en que 
La designa
de1) el":ín ser 
L:¡oridad por 

icio de poli

actividades 


Iustl'ia y vi

s en la pre· 


diierelldos 
das paTa su 

S 	 in tel'llOS y 
necesidades 
al superior. 

cuando sea 
nisiolles elel 
n las tareas 
con el fl'all' 

detel'luin[\-, 
to ele la cit'
'ario lllunici-. 
jefe. Dicho 

te un wrtel 

Dcer y saher 

diclllal'cs de 
lS, resolucio' 

deberán ha

ocedimientos 

Ón. 

Núm, 11581 BOLETÍN MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE BUENOS ArRES 2/5f61-Póg. 793 

Art. 67. - Los inspectores con horario diurno rea
lizarán las inspecciones que les encomienden el jefe o 

el segundo Jefe, 

En las tareas de oficina se dedicarán a dilig~nciar 

los e;;pedientcs que se les hubiere confiado a la vez 
que a realizar trabajos administrativos que con carác· 
ter pe.lllanente o circunstancial dispusieran sus snpe
riores. 

Art. 68. - Los agentes con funciones de inspección 
especial (noctnrna) se dedicarán principalmente a la 
fiscalización y represión de infracciones vincnladas con 
actos y hechos que atenten contra la moral y buenas 

. 	c0stumbres, visitas a hoteles y hotel-alojamiento, rui
dos molesto~, hi&,iene, salubridad y otras de tipo fugi
tivo. 

9, - DISPOSICION GENERAL 

Art. 69. - 'feniendo en cuenta la unidad de la Di
1ec3i5n General, es obligatorio para todos los agentes 
con funciones ele in~pección, cualquie: a sea la depen
c,enGÍa en que reyi~ten, la realización del pertinente 
procedimien~o de Plevención o repredóll ante infrac

., ciones a las normas vigentes, dentro de la competencia 
(le la repartición, En consecuencia, durante el servi
cio, ejercitar~n plenamente sus facultades de inspección 
en loc~les y lugareS donde se desarrollen actividades 
slljetas a inscripción C07: espondientes a industrias, co
mercios y viviendas colectivas, preferentemente en 108 

que se pueda o sus antecedentes hagan presumir se 
lleven a cabo infracciones a la ordenanza N.O 16.374; 

<, se cometan actos qeu atenten contra la moral y buenas 
costumhre~; se exhiban o vendan libros y publicacio· 

calificadas como inmorales, se produzcan ruidos 

~ 

nes 

que 

mará 

1'01' 

lJ!olesto~ o se atente contra la seguridad o higiene. 

10. - DISPOSICION TRANSITORIA 

Art. 70. - Los agentes con funciones de inspección 
estén Gn servicio al aproba:se el presente cuerpo 

de dispo"iciones serún sometidos a un examen a fin de 
comprobar el:grado de preparación. El examen se to

en la Dirección General conforme al programa 
respectivo, El resultado se hará' constar en la foja 
de servicios. 

PROm~DI1:f[[Ei>TTü BORRE INTIMACWN DE 
MEJORAS VIV!ENDAS 

DECRETO N.O 6237. 

Buenos Aires, abril 21 de 1961

Visto cHte expediente N.O 90,067/957, los' dictámenes 
suscriptos sobre el asunto tratado en estas actuaciones 

la Direccióu Gcn'!ral de Asuntos Legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto-Ordenanza 1382/952 (B. M. 9347), 
C.etermina que los procedimientos de mejoras en in-

Inncbles destinados a vivienda, sólo se llevarán a ca
bo cuando se comprueben que en ellos se ven compro
metidos, sin lugar a dudas la seguridad, la higiene, 
snlub. idad, vecindad, moralidad r estética; 

Que por :lIIensaje N.O 828 del 29 de agosto ppdo. 
(Diario de Sesione3 del 1/9/60.. pág, 15H), se sometió a 
la aprobación del Honorable Concejo Deliberante nn 
p~'oyecto de ordenanza modificando el artículo l." de 
la antedicha disposición, para ajustarla a la realidad 
de la situación como consecuencia de lo dispuesto en 
la Ordenanza 15.406 (E. M. 11,1(0) vinculadas con los 
Incales (lestinados a comercios e industrias; 

Que frente a las numerosas reclamaciones tle los pro
pietaIios de inmuebles con relación a las iutimaciones 
que se fOllllulan sob:·e este particular, se entiende ne
re~ario, sin perjuicio de las normas de carácter regla
mentario que dicte el Departamento Ejecutivo en opor
tnnitlad de ser sancionada la ordenanza propiciada, 
eÍpctuar las aclaraciones del caso, y ello ele couformi
cad con lo dictaminado por la Dirección General de 
Aóuntos Legales con fecha 20 de marzo del cor:icntc 
afio; 

Por 	ello, 

El Intendente Municipal~ 

DECRETA 

Artículo 1.0 Los procedimiento& ele intimación. ele 
ml~joras a que se refiere el Decreto-Ordenanza número 
1:,82/952, en relación a lo previsto en el art, G. 3,1.1, 

del Código de la Edificación, sólo se llfvarán a cabo 
cuando concurra cualquiera de las circunstancias si
guientes: 

a) 	 Que se vea comprometida la solidez de cualquie
ra de las pa: tes del edificio o existan deterioros 
qeu atenten cantea la seguridad üe los morado
res o de terceros; 

b) 	 Que se comprueben rocas de epidemias, plaga~ u 

otras causas que comprometen gravemente la sa
ludo de los moradores o de terceros; 

c) 	 Que existan deficiencias que afecten la estética 
edilicia cuando ellas puedan ser apreciadas des' 
d e el exterior. 

Art. 2.° - Las anormalidades puntllalizad:.Ls p:'cce· 
dflltemellte deberán ser debidamente certificadas en 
cada caso por las direceiones de Obras Particulares, 
General de' Arquitectura y Urbanismo y/o Técuicrt de 
Higiene, según corresponda. 

Art. 3.° - En los casos expresados corresponelerá 
exigi~ al propietario y/o responsable. la ejecuciól1 ce 
laf: mejoras tendientes a sul)sanal' los inconvenientes 
comprobados, bajo apercibimiento de ejecutarlos por 
a(~ministraci6n y a costa del infractor previos Jos pro' 
cf'dimientos que son de rigor y sin perjuicio de aplicar 
Ls penalidades del Decreto-Ley 4907/958 (B. ~I. nú' 
mero 10.849). 
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VACANTES EN CURSO DE PROV!SION 


P:lrtid§ Flrilc1Ó!l • R~qnar1m18Dto~
Ol1>rácte! Oategor1a ggperul@FiIllc1oD~ 

I 
Sanatorio Municipal «Dr. Julio Móndez». C~r

Div. Serva 
2,0 Jefe ilJ 41.202.32.55/1.ll.iJ!al'to 

peta 6304/61. agro e:::. 26.211/61. 
Farrnacéu tic 
Obstétricas I 41.202.32.71 Para el Sanatorio Municipal «Dr. Julio :!déndez». .. 4 Cargos V 

l' Be¡("1 :r 
(1) Bases e Inscripci6n en el Departamento de A Avellaneda N.· 551. - Lnn•• 11 Viern,," de 

lJ¡ ~~J'¡:i sisteneia Médica (Sec. Despacho Personal y Concurso), 8 a 12 horas. ¡: la 
" ..1' "t '~ 8~f" J ,> I~I 

11.1" '¡" 
Art. 4. 0 

- El presente decreto será refrendado por nlo, Técnica de Higiene y a la Dirección Gen8:'al de 
los señores Secretarios de Abastecimiento y Policía I!:clustria, Comercio y Vivienda. la que. deberá actuaH~H ~lunicipa 1, c1eObras Públicas y Urbanismo y de ~alud 

. ¡d:lfU lizar los procedimientos en trámite ajustándolos a las ,·r 111!~¡ Pública. 
j);"¡' ncrmas dispuestas precedentemente.r ,)l' Art. 5.° - Dése al Registro Municipal y, para su 

P2GIRALT " jorge A. Perazza - jorge W. Gómez~cnoci!lliento y demás fines, pase a las direcciones del ,Obras Particulares, General de Arquitectura y Urbanis- Pineda, Raúl M. Rabanaque Caballero. 
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Provisión y colocación muebles bajo 'agregado que se encuentra en la Di- Esmeralda N.O 660 - Sala N.' 2 el 1 
'.' ventana sobre equipos individuales rección General de Arquitectura y 8 de mayo de 1961, a las 21 hs., 106 

de aire acondicion¡tdo y provisión Urbanismo, calle Balcarce N.O 278,' siguientes objetos: 1 Máquina para I 
el&mentos necesarios habilitación donde puede consultarse. escribir Olivetti, modo Lexicon 80 

1~ oficinas obra d'l.[ercado del Plata y N.O Ag. 31.627 de 90 espacios, usa' 
acu 

Oficinas Municipales» ID da con det.; 1 Maquina para calcu- . l la 
lar marca Brunsviga, modo .1010 E. de 

Llámase a licitación pública, aeto Bs. Aires, abril 5 de 1961. N.O 19.302, ambas corrientes, 220 tíCl1 
,,.! 

próximo, a las 16, para contratar BANCO MUNICIPAL DE LA vts., con funda, con det., sin contro' 

l:J. provisión y colocación de muebles CIUDAD DE BUENOS AIRES que tendr{t lugar el día 29 de mayo 

bajo ventana sobre equipos indivi lar y 1 Máquina para sumar Origi

duales de aiTe acondicionado y 1:1 Juzgado en lo Comercial N.O 5, nal Od~el' N.O 127-653614, manual, 

provisión y colocaCión de elementos Secretaría N.O 14, comunica por' tres v.sada, con det. (inv. N.O R. 3.582), 

necesarios pata ia habimación de días en el juicio «GADEA TECNI que se exhiben en Esmeralda N.' 

oficinas en la obra «Mercado del CA S.R.L., SU CONVOCATORIA, G60. Sin base y al contado. Comi
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Plata y Oficinas :Municipales». de HOY SU QUIEERA», que el BAN sión 10 0/0. - Buenos Aires, 17/4/ 'iI.. 
B 

acuerdo con la documentación agre CO M1]NICIPAL DE LA CIUDAD 1961. - Jorge O. Palacios.. Secre
, gada al expediente N.O 2216/060 y DE BUENOS .A....lRES rematará en taría N.O 14_ 
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